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A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracterfsticas y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad EConómica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mÍ$Il1o tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte Inferior al aplicable en cada momento
a los citados países; según e! Aranoel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSlones detadaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Setundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y ElK'fgia, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competeDtes de Aduanas para la aplicación de los beneficios Que se
_'" en la preseIlte Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de' equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino especifico detenninante del beneficio que se
concede Y. su utilización en' fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida autom4tica de los beneficios aplicados, siendo exigibles los

nes», promovido por Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro de
Cataluña y Baleares (Caixa). al amparo de lo previsto en e! artículo 11.3
de la Ley 8/1987. de 8 dejunio. de re¡¡ulación de los Planes y Fondos
de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado. del 9to

Concurriendo «Vídacaíxa,~ Anónima de Seguros y Rease¡¡u
I'OS», como gestora, "i Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro de
Cataluña y Baleares (Caixa). como depositaria, se constituyó en fecha 19
de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Baleares.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo '" e! Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°. I de la Orden de
7 de noviembre de 1989 (<<!Ioletín 'Oficial del Estado. del !O);

Conliderando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Pensions Caixa (Pensiones Caixa).
Fondo de Pensiones» en el Reaistro de Fondos de Pensiones establecido
en el artfcúlo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones
de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general. Guillermo
Kessier Sáiz.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Francisco
Uapart Caflete-Uapart Lemes».

El Real, Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imPQrten con determinados fines: específicos, reco
giendo en su articulo l.0? entre otros,. el de reconversión o moderniza
ción de las industrias lilrmaeéutieas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de 1986, la Empresa «Francisco Uapan Cañete--LJapart Lenses» encua-
•drada en el sector de farmacia, solicitó de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el citado
Real Deer<to.

Cumplidos los trámites reglamentarios,. la Dirección General de
Indusuia ~l Ministerio de Industria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado una vez aprobado el
proyecto de modernización de· sus instalaciones presentado por la
mencionada Empma.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:

Primerq.-Las importaciones de bienes de equipo que reaHoe la
Empresa «Fraocisco Llapan Cañete-Uapart Len..... en ejecución del
proyectó de modernización aprobado por la Dirección General de
Industria del Ministerio de Induslria y Enet¡ia disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en e! Real Decreto 25$6/1985. de 18 de diciembre. modifi·
cado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. de los siguientes
beneficios arancelarios:

RESOLUCJON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, pOr la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Hispano Ahorro,
Fondo de Pensiones».
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Considerando cumplimentados los reqUISItos establecidos en la
citada Ley Ynormas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

- Proceder a la inscripción de «Europopular Vida. Fondo de Pensio
nes» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo
46.l.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial de! Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general. Guillermo
Kessler Sáiz.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Hispano Ahorro. Fondo de Pensioneu, promovido por
Banco HispanoAmericano. al amparo de lo previsto eJ1 el artículo 11.3
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación de los Planes y Fondos
de PenSIOnes (<<Boletín Oficial del EstadOlt del 9to

Concurriendo «Hispano de Pensiones. Sociedad Anónima, Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones», como gestora, y «Banco Hispano.
Americano. Sociedad Anónima». como depositatio. se conatítuyó en
fecha 19 de diciembre de 1988 e! citado Fondo de Peilsiones, constando
debidamente inscrito en e! Reaistro MercanliI de: Madrid

La Entidad promotora arriba incIíc:ada ha. ~Hci,tado la inscripción de!
Fondo en e! Registro Especial de este Centt'o dírec'li"o. aportando la
documentación establecide al efecto en e! artlculo 3.°. '1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de! 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Ynormas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:.

Proceder a la inscripción de «Hispano Ahorro, Fondo de Pensiones»
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1981l (<<BoleUn Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-EI Director general. Guillermo
Kessler Sáiz.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fondbarc/ays Pensio
nes l. Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Fondbarclays Pensiones It Fondo de Pensiones».
promovido por «Barclays Bank, Socieded Anónima Españo..... al
amparo de lo previsto en el artIculo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio.
de re¡¡ulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiClafdel
Estado. de! 9); ,

Concurriendo «Barclays Securities Pensiones, Sociedad Anónima».
como gestora, y «Barclays Ban!<, Sociedad Anónima Español... como
depositatio. se constituyó en fecha 16 de diciembre de 1988 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadOlt del lO);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan. esta Direct:iónGenera1 acuerda:

Proceder a la inscripciÓn de «Fondbarclays Pensiones l. Fondo de
Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.l.a) del Reglamento de Planes y FondOs de Pensiones de 30
de sepliembre de 1988 (<<Boletín Oficial de! Estado. de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Sáiz.

RESOLUCJON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos d~ Pensiones a «Pensions Caixa
(Pensiones Caixa), Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
Genearl se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Pensions Caixa (Pensiones Caixa), Fondo de Pensio-

8368



"

derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.o de
la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a Cllantos despachos de importación se hayan efe<:!uado ccn
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 13 de marzo de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.
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Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la pres~nte. Resolución,. en eje~ción
de sus respectivos proyectos de modermzaclón de sus mstala~~ones,
aprobados por la Dirección General de Minas y de la Cons1J;-ucclOn del
Miníst~rio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dIspuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/ ¡986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancela
rios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y natural,eza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bIen de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes. en c~da

momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano, o b~en

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas comumta
rio cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
sie:npre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI recono~imiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCIón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
yinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles íos
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia y, a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3.° del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución,

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de marzo de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Cerámicas
Gala, Sociedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986 de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducci~nes arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se. importen con determinados fines especificos, re~o·

giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de desarrollo de zonas en dechve
o desfavorecidas (artículo 1.° A del Real Decreto 932{1986),

Al amparo de dicha disposición v de acuerdo con los tramites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986 las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resoiución, encuadradas en los sectores e incluidas en las zonas que, e~
cada caso se indican, solicitaron de este Departamento el reconOCI
miento de los beneficios arancelarios establecidos por los citados Reales
Decretos;

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Minas y de la Construcción del Ministerio de Industria y Energía, ha
emitido los correspondientes informes favorables para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de sus instalaciones, presentados por las referidas
Empresas, .

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Preside~cia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo siguiente:
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f.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Rv.ón social Localización Actividad

1.
2.

3.

Cerámicas Gala, S. A.
Comercial Forte Castilla-La
Sociedad Anónima

Cristal Glass, S. A.

Mancha,
z. P. E. de Castilla y León (Burgos)

Z. P. E. de Castilla-La Mancha, Chinchílla
(Albacete)

Z. P. E. de Castilla. y León, Camponaraya
(León)

Fabricación de articulos sanitarios de porcelana.

Fabricación de prefabricados de honnigón.

Fabricación de vidrio de doble acristalamiento.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de dickmbre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un regimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicabks a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de mcdernización o reconver
sión de la industria auxiliar de automoción,

Al amparo de dicha disp;);,ición y el.e acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia cid Gobierno de 19 de marta de
1986, las Empresas que se relacionan en el a!L~jo único de la presente
Rcsolución, encuadradas en el sector auxiliar de 311tomocién, solicitaron
de este D-epartllrncnto el reconodmiento de los oendicios aranceloirios
establecidos por los citados Reaies Dec,etos:

8371 RESOLUCIO,V de 17 de marzo dI! 1939, dt.' la Direu:iufI
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios e:;tab!er.:idos por el Real Decreto
258611985, de 18 de diciembre, mcd(ficado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa uGuarr.eci
dos para Automoción, Sociedad AnrJnima;, v otras.

CUIliplidú~ los trámitesreglalHentarios, la Direcd.ó,il General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía, ha emllldo los corrcs~

pondientes informes favorables para la concesión del benefi.cio .s!-,1ic.i.
tado, uca vez aprobados los respectivos proyectos de modernlzaclOn ce
sus instalaciones, pres('ntados por las referidas Empresa~, ,

En consecuencia, esta Dirección General de ComercIO Extenor ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° ~e ~a Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986 lo SIgUiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen !<;.s
Empresns que se citan en el anejo a la pres~nte. Resolución,. en ejec.w::ión
de SllS respectivos proyectos de modermzaClón ,de sus l~st.ab('~ones,
aprobado por la Dirección General de Industna del MUllsteno de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932119-%, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracter:ísticas y natUTal.cza, ,cuando. se
importen de la Comunidad EconóffilCa Europea o bien ce aqlle):os


